
coNsutTA EN LÍNEA DE TNHABTUDADES DE QUTENES HAYAN S|DO CONDEN DOS pOR

DELÍTOS SD(UAI*ES COMEnDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

f¿ Pol¡da tlacional de Cobrnua lnftrma:

Que siendo las 10:40:07 horas del 26l0y2026, el ciudadano ¡dentificado con cédul¿ de ciudadanía No. 5286910¿
Apell¡dos y Nombres Al{ZOt ROJ SCL UDI¡AXMEI{A

NO REGISTM INHABIUDAD

L¿ presente consulta se tendrá en consider¿c¡ón por ¡a ent¡dad o empres¿ MEIRO VANS, con NtT &Xtf:t8E594 y su
uti¡ización es exclusivamente dentro del proceso de selecc¡ón al cargo, ofic¡o o profesión, en cumplimiento de la !$¿
1918 del 12/o7/2o1a'Por med¡o de la cLEl se establece et rég¡men de inhaül¡dddes a qu¡enes h4an s¡do condenados
por del¡tos sexuales cometidos contra menores, se crea et rqigro de inhab¡tidades y se dictan otras d¡spos¡c¡ones"y su
Decreto Regl¿mentano 753 del3ol%l2o19 "por medb del cuat se rrytamenta h Lq/ t gt S de 201g", con observancia de
las Leyes 1581 del1711012012,1712 del 06/03/2014 y demás norm¿tividad rectora ftente altratam¡ento de datos.

DIRCccIoN oE INVESTIGACIÓN CRIMINAI E INTERPoLe*
/¡'¡e¡ de Ádrnlnis¡r¡ciói de Inbrma(ón Crimiñal

ENLACES DE TNTERÉs

> portal web DltN

> Consuh¿ A¡te(edentes ludiai¿¡es

> prot€cctón de D¿tos

siGANos EN t"As R€DEs soctAlEs
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cdlrna d! Inhab¡fd¿d.. - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

O 2026 tb&ra ¡t¿(irÉ e C.aoírbá - G.upo re(lDb3h de t¿ tunacrrr, y ¡6 Colrur*rúor|e5 DUIN
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Bogotá DC, 26 de mazo del2026

La PROCUMDURIA GENERA! DE [A NACIÓN cortifica qüs ur¡a vez corsuttado el Siggr¡a ds Infomac¡ih de Rodsüo d€ Sanc¡¡Des o Inhabil¡dades
(SlRl), €l(18) soñor(€) CLAUDIA XIMENA ANZOLA ROJAS ¡doritil¡cado(a) con cédula do ciudadanta número 52869j02:

NO REGISTM SANCIONES NI INHABIIIDADES VIGEÑTES

ER'ENCIA: La certificaciói de antécedeñt€s conlbne las anotac¡ones do las sancior¡€s o ¡nhabililades qué s€ onc|J€nfen vt¡entéa. cuarúo s€
de nombram¡ento o posesión en catgc qus cnian para sü dosompéño ausenc¡á de anioceder¡te, s! certific¿nin lodas las angtacroncs oue

en el reg¡sho. Anierior, de acue¡do a bs lrcisqs 3o, y 40. del a.{cub 238 Ley 1952 de 2019.

NolA: El cérfificado de antgcedentes discipliÉ¡ios og un docuÍEdto que co¡lbne las ar¡oiac¡ones e inhab¡lidades generadas por sanoones p€na|es,
d¡sc¡Plina¡ias' inhab¡l¡dades quo se deri\.en de las retacbnes cont¡'acfuates oon el estado, de los falos con responsau¡t¡¿a¿ ñsdl, de las decisignes depérd¡da de ¡ñvestidu¡a y d€ hs cordenas ptofdilas contra seNidores, er s€rvidores públ¡cos y particülares qu€ desempeñ€¡ fu¡cones oúbticas en
ejs¡c¡c¡o do la accón de rBf,eücitn o llamarn¡ento en gárantia- Erúe doc¡¡monlo t¡c¡e of¡ct6 para .ccadsa al s€ctor públlco, e¡ los téahinos qu€
eatablozc¡ l¡ congtltuc¡tóm Polhk¡ y l. ley patu.i¡b¡ o do¡r& ¡lbpos¡clo¡Gs vigenbr, Et sisteha stRl r€poria corno anto@d€nt€s sotamente tas
sanciones con detida oieqjtofia r€c¡bk 6 de las autoridados naci'labs cobmt¡anas, En caso ¿e nomb¡amnob o suscriritn de cont¡atos con el
Estado, €s responsab¡rbad de la Enüdad, vatdar ta ¡nb.mac¡tn d€ anteced€das del asp¡a¡G en ra Eág¡n6 !i/€b:
htlps:/,vww.procuÉduaÉ-gov.co,,Pages¡oedi6cado-ar¡te@derües.as0x

Mario Enriquo Casbo Gon¿lez
Jefe Oivisión de Relscioñamionto Co¡ Et Ciudadaoo lC)

ATENCIOIT :

ESTE CERIIFICADO COiIT'TA f}E OI HGIA{S), SOLO ES VAUOO EI' AU TOTAIIDAD. T'ERIFIQUE QUE EL XUERO D€L CERT|FICAOO SEA EL ü|aMO E¡{
TOOAS LAS HO'AS,

Divb¡ón de Relacbnar¡bnto coll el C¡udadáno.
Llnea gratuita 018m091 03.15

Carrefa 5 No. 15 - 60 P¡so 1; Pbx 5878750 6xt 13170; Bogotá D.C.
www.proqjr¿duna. gov.co

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.29347475{l
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261?r/?s' 10i43
Policla Nac¡onal d€ Colomb¡a

ffi$| poLrcÍA NAcToNAL
IilT'¡' DE COLOMBIAr{:#;Y INIcIo coNTAcTENoS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerlmlentos Judiciales

La Pollcla Nacional de Colombla Informa:
Que siendo las 10:42:59 AM horas del 26103t2026, el ciudadano identificado conr

Cédula de Ciudadanfa N" 52869i02
Apellidos y Nombres: ANZOLA ROJAS CLAUDTA XIMENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artlculo 248 de la Constitución polltica de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
levenda 'No TIENE ASUNTOS PENDIENTES coN LAs AUTORIDADES JUDIC|ALES" aplica para toctas aqueuas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación
identidad registrado y soro aprica para er territorio corombiano de
constitucional.

y nombres, correspondan con el documento de
acuerdo a lo establecido en el ordenamiento

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p¡gguntae frecuentes o acérquese a las instalaciones de la pollcla
Naclonal más cercanas.

)
hths://antec€d€nt€s.pollcia.govco;Toos/webJudirjal/formA¡tecedentes.ltml )


